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Resumen 
 
 
 

Este trabajo de investigación cuenta con un propósito principal, basado: Demostrar 

Cómo el ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles viene siendo afectado por 

las simulaciones de ventas, su base metodológica esa compuesta por un enfoque 

cualitativo, de tipo básico, de diseño fenomenológico, de método inductivo, teniendo 

como un muestreo no probabilístico, a través de su tipología Bola de Nieves, la cual 

derivó a 5 participantes entre ellos: especialista civiles, jueces, abogados civiles, 

conciliadores extrajudiciales. Además, es indispensable emplear como instrumento 

de recopilación de información la Guía de entrevista conformada por 6 preguntas y 

cuya técnica es la entrevista directa, efectuando la estrategia de la transcripción, 

para la ponderación de las respuestas recabando los hallazgos para discutirlo con 

nuestro repositorio. Los resultados obtenidos de esta investigación indicaron que, el 

excesivo ejercicio de la posesión en bienes inmuebles que no se encuentra 

regularizados registralmente genera una cierta inseguridad jurídica en el sistema 

inmobiliario, ocasionando una serie de transgresiones a sus derechos como 

posesionario, ante las simulaciones de celebraciones contractuales, donde el único 

mecanismo para la solución a conflictos de intereses inmobiliarios es la vía procesal. 

 

Palabras clave: Ejercicios de posesión de bienes, Simulación de vendas, Derechos 
reale
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Abstract 
 
 
 

This research work has a main purpose, based on: Demonstrate how the exercise 

of possession of real estate is being affected by sales simulations, its methodological 

base is composed of a qualitative approach, of a basic type, of phenomenological 

design, of inductive method, having as a non-probabilistic sampling, through its Bola 

de Nieves typology, which derived 5 participants among them: civil specialists, 

judges, civil lawyers, extrajudicial conciliators. In addition, it is essential to use the 

Interview Guide consisting of 6 questions and whose technique is the direct 

interview, carrying out the transcription strategy, for the weighting of the answers, 

collecting the findings to discuss it with our repository, as an information gathering 

instrument. The results obtained from this investigation indicated that the excessive 

exercise of possession in real estate that is not registered in the registry generates 

a certain legal uncertainty in the real estate system, causing a series of violations of 

their rights as a possessor, in the face of simulations of celebrations. contractual, 

where the only mechanism for the solution to real estate conflicts of interest is the 

procedural route. 

 

Keywords: Exercises of possession of goods, Simulation of sales, Real rights.
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I.        INTRODUCCIÓN 
 
En esta unidad comprenderemos a la aproximación temática la cual detallaremos 

nuestro problema ¿Cómo el ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles viene 

siendo afectada por las simulaciones de ventas?, debido que al no tener seguridad 

jurídica al no encontrarse inscrita en registros públicos, lo que acarrea es una serie 

de simulaciones fachas que atentan con el derecho de propiedad, inspeccionaremos 

detenidamente las justificaciones teórica, social y metódica, constituiremos nuestros 

problemas y objetivos, exponiendo el grado de relevancia de nuestra investigación. 

 

El problema principal es que, al no estar saneado un bien inmueble de forma 

adecuada, los poseedores de los predios en el sector, en muchas oportunidades han 

sido sorprendidos por que no están inscritos formalmente en los registros públicos, 

ocasionando dificultades y creando grandes conflictos judiciales como 

extrajudiciales, esto por causas como: el abuzo de la buena fe, simulación de ventas 

y ocupaciones precarias. Los poseedores que habitan un bien que se encuentran 

abandonados mucha parte de nuestro país, no están inscritos en registro públicos, 

por temas de desconocimiento, por falta de dinero y muchas veces por no ponerse 

de acuerdo ya que la mayoría de casos se tratan de una vivienda multifamiliar 

(Vásquez vidal, 2014). 

 

En la actualidad el titular legítimo de la posesión de bienes inmuebles, se ve 

perturbada, por la inseguridad jurídica que existen en el sector con relación a la 

propiedad, pero esta problemática no solo ocurre en la zona del presente estudio, 

sino que, en la mayoría de urbanizaciones de San Juan de Lurigancho. (COFOPRI, 

2019) 
 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (2017) menciono el régimen de 

la tenencia de la vivienda como variable de interés social, contribuye a un mejor 

conocimiento de la situación habitacional de los hogares y, además, es útil en la 

determinación del estatus de sus ocupantes. Para el año 2016, hubo alto porcentaje 

de las viviendas son propias, y muchas de ellas son alquiladas y como en otros 

casos son cedidas por otro hogar. Asimismo, en el mismo año muchas de las
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viviendas propias cuentan con algún documento que acredite la propiedad y otro 

porcentaje no tiene documentos que acredite el derecho de propiedad. También, 

informa que en el detalle correspondiente a tipo de documentos que acredite la 

propiedad, reporta que lo acredita con documento de posesión. 

 

La adquisición de bienes, por personas inescrupulosas es conocido, más aún 

cuando el bien es una casa, un predio o un terreno, ya que el valor de un bien 

inmueble tiene un valor dinerario alto, en Sudamérica, el país de Venezuela lidera 

la cantidad de personas que son despojados de sus bienes inmuebles, ya que el 

estado avala y vulnera la seguridad jurídica con respecto a los derechos reales. 

(Garavito Carreño, 2017) 

 

En San Juan de Lurigancho, existe un gran porcentaje de las propiedades, 

no están inscritos en registro públicos, por temas de desconocimiento, por falta de 

dinero y muchas veces por no ponerse de acuerdo ya que casi siempre es una 

vivienda multifamiliar. El problema principal es que, al no estar saneado de forma 

adecuada, los poseedores de los predios en el sector, en muchas oportunidades han 

sido sorprendidos por que no están inscritos formalmente en los registros públicos, 

ocasionando dificultades y creando grandes conflictos, esto por causas como: el 

abuzo de la buena fe, simulación de ventas y ocupaciones precarias (Bautista 

tomasì, 2016) 

 

Cavero Martínez (2018) expreso, que el Instituto Libertad y Democracia (ILD), 

dentro del ámbito urbano, señala que un predio sin sanear puede costar hasta un 

30% menos de su valor comercial. Esto representaría que, en una operación de este 

tipo, dicho “costo” se refiere al valor de la formalización de la propiedad que asumiría 

el comprador. 

 

Iglesias Jimenez  (2010) manifestó que el Perú la vivienda urbana padece 

de un problema mayormente cualitativo, ello lo afirma porque el gran porcentaje de 

la población que cuenta con vivienda, estas cuentan con condiciones de 

habitabilidad inadecuadas y por lo general no cuentan con adecuado saneamiento 

predial.
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En el orden de las ideas anteriores como justificación metodológica, la 

presente investigación, sirve como apoyo a futuras investigaciones y se realizara 

desde un método inductivo de forma ordenada, y de en un enfoque cualitativo, se 

encuestarán a trabajadores de los juzgados civiles, el instrumento es la entrevista y 

será validado con la finalidad de cumplir el objetivo que propinó la tesis. 

 

En la justificación metodológica, se basará de una aplicación de bases 

metodológicas, compuesto por un carácter metódico, un tipo pura, de método 

inductivo, de diseño fenomenológico, se planteó constituir una guía de entrevista 

donde se formularán las preguntas claves para la recopilación de datos a nuestros 

participantes, quienes ayudarán a busca a otros con las mismas características, 

aplicando la técnica de bola de nieves. Asimismo, se tendrá por bien independizar 

las categorías, para que con los instrumentos se puedan obtener opiniones 

personales para alcanzar con nuestro problema y a posterior discutir con nuestros 

antecedentes (Cabrea Fischer 2019). 

 

Como Justificación social, tenemos que comprender que uno de los 

problemas más evidente en el aspecto inmobiliario, está sustentado en la falta de 

declaración ante los registros públicos, falta de saneamiento provocando que 

muchas personas simplemente asuman el papel de poseedores, y posiblemente 

llegando a la precariedad,   generando con ello una serie de afectaciones ante 

simulaciones de actos jurídicos, especialmente en las transferencias inmobiliarias, 

teniendo como resultado el inicio de incertidumbre y conflictos sociales entre los que 

posiblemente sean que se les reconozca como poseedores y propietarios, llegando 

a sobrecargar el poder judicial, ante tanta demandad de procesos. 

 

El problema principal es que, al no estar saneado de forma adecuada, los 

poseedores de los predios en el sector, en muchas oportunidades han sido 

sorprendidos por que no están inscritos formalmente en los registros públicos, 

ocasionando dificultades y creando grandes conflictos judiciales como 

extrajudiciales, esto por causas como: el abuzo de la buena fe, simulación de ventas 

y ocupaciones precarias. Los poseedores que habitan un bien que se encuentran 

abandonados mucha parte de nuestro país, no están inscritos en registro públicos,
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por temas de desconocimiento, por falta de dinero y muchas veces por no ponerse 

de acuerdo ya que la mayoría de casos se tratan de una vivienda multifamiliar 

causando inseguridad jurídica y posibles alteraciones penales (Vasquez  vidal, 

2014). 

 
Como justificación teórica podemos señalar lo indicado por Laura Mendoza 

(2018) donde señala que en la actualidad el titular legítimo de la posesión de bienes 

inmuebles, se ve perturbada por la inseguridad jurídica que existen en el sector con 

relación a la propiedad, pero esta problemática no solo ocurre en la zona del 

presente estudio, sino que en la mayoría de urbanizaciones. 

 

En la actualidad el titular legítimo de la posesión de bienes inmuebles, se ve 

perturbada por la inseguridad jurídica que existe en el sector con relación a la 

propiedad, pero esta problemática no solo ocurre en la zona del presente estudio, 

sino que en la mayoría de urbanizaciones (Laura Mendoza, 2018). 

 

Siendo así que el problema general de la investigación ¿Cómo el ejercicio de 

la posesión de los bienes inmuebles viene siendo afectada por las simulaciones de 

ventas?, y como Problemas específicos: ¿Cómo la simulación de las ventas de bines 

inmuebles vulneran derechos posesorios en el País?, ¿Por qué La falta de 

saneamiento de bienes inmuebles coadyuva a la informalidad de venta de predios? 

Y ¿La precariedad de los poseedores en el Perú, afecta el movimiento de venta de 

bienes inmuebles? 

 

Siendo así que como objetivo general de la investigación tenemos: Demostrar Cómo 

el ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles viene siendo  afectado por las 

simulaciones de ventas, y como Objetivos específicos: Identificar cómo la simulación 

de las ventas de bienes inmuebles vulnera derechos posesorios en el País, 

Reconocer por qué la falta de saneamiento de bienes inmuebles coadyuva a la 

informalidad de venta de predios y Analizar si la precariedad de los poseedores en 

el Perú afecta el movimiento de venta de bienes inmuebles
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II.        MARCO TEÓRICO 
 

 

En esta parte de la investigación, se consignarán los repositorios, que tienen una 

coincidencia con nuestro tema investigativo, así mismo se recolectará toda la teoría 

posible, con el propósito que ambos más adelante, sean empleados en la discusión 

con nuestros hallazgos. 

 

Rivadeneyra (2017) cuya investigación tuvo como objetivo general: Aclarar si 

la promesa de compraventa otorga al promitente comprador la mera tenencia o la 

posesión frente a los posibles procesos judiciales. Cumple con una metodología 

fundamentada de carácter cualitativa, de método inductivo, de diseño 

fenomenológico, teniendo como muestra 10 abogados civiles de Ecuador. Los 

resultados de esta investigación reflejaron que, de la cultura inmobiliaria en la 

sociedad ecuatoriana en la cual muchos de las promesas no constituye un acto 

jurídico licito, realizándose simplemente simulaciones de compraventa, haciendo 

esto que en la ignorancia muchos poseedores que en su confusión tratan de vender 

un bien inmueble que no se encuentra saneado notarial y registralmente, 

provocando con ello una serie de procesos judiciales que demandan un sinnúmero 

de tiempo, de forma que aquello que consensuaron en tranquilidad terminan 

convirtiéndose en antagonistas procesales. 

 

Ballen (2019) cuya investigación tuvo como objetivo general: Analizar los 

contratos simulados de compraventa de bienes inmuebles en la posesión precaria. 

Cumple con una metodología fundamentada de carácter cualitativa, de método 

inductivo, de diseño aplicativo, teniendo como muestra 10 jueces civiles de Bogotá. 

Los resultados de esta investigación reflejaron que en un contexto donde la sociedad 

ese encuentra recaída en actos ocultativos que provoca la realización de actos 

jurídicos contraviniendo todos los estándares procesales y requisitos, especialmente 

en la simulación de contratos de bienes inmuebles en la posesión afectando 

gravemente los intereses de terceros, y con ello siendo resuelto en tribunales 

judiciales para la determinación del titular de un inmueble que en su momento 

estaba siendo habitada irregularmente.
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Acosta (2018) cuya investigación tuvo como objetivo general: Examinar la 

simulación de actos jurídicos en las relaciones posesorias. Cumple con una 

metodología fundamentada de carácter cualitativa, de método inductivo, de diseño 

aplicativo, teniendo como muestra 12 operadores jurídicos del tribunal de Santander. 

Los resultados de esta investigación reflejaron que la simulación de actos jurídicos 

consiste en el acuerdo consensual de dos o más sujetos teniendo el único fin de 

aparentar judicialmente ante el resto una posible existencia de un negocio, en esta 

circunstancia en la posesión de bienes inmueble que normalmente ante terceros 

exhiban el aspecto de un posible acto jurídico, esta voluntad de las partes y la 

declaración de la misma conllevan a una solución judicial, sobrecargando casos que 

provienen de la ignorancia legislativa popular. 

 

Lucero (2017) cuya investigación tuvo como objetivo general: explicar las 

simulaciones de contratos de compraventa y sus consecuencias en la legislación 

ecuatoriana. Cumple con una metodología establecida de carácter cuantitativa, de 

método deductivo, de diseño no experimental, de tipo básico, de alcancen 

correlacional, teniendo como muestra 100 abogados civiles de Quito. Los resultados 

de esta investigación reflejaron que, dentro de los más controversiales actos 

jurídicos celebrados en la popularidad, es el de compraventa que en muchas 

ocasiones no cumple con cierta formalidad legislativa y siendo el más empleado en 

los negocios, este tipo de instrumento mal usado han servido para las estafas 

realizadas por simples poseedores abusando del derecho. 

 

Chanduví (2017) cuya investigación tuvo como objetivo general: Analizar la 

seguridad jurídica de los contratos de compraventa celebrados por parte de los 

poseedores. Cumple con una metodología establecida de carácter mixta, de método 

deductivo, de diseño transversal, de tipo básico, de alcance descriptivo, teniendo 

como muestra no probabilística de 06 especialista civiles y registrales. Los 

resultados de esta investigación reflejaron que, la seguridad jurídica se transgrede 

en la celebración de contratos de compraventa realizados comúnmente por 

poseedores que para generar ciertas fuentes de ingresos realizan actos jurídicos sin 

tener la mínima necesidad de que previamente se sanee el inmueble, generando
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cierta incertidumbre entre el tercero comprador, esta afectación a la seguridad 

jurídica de los derechos adquiridos y los actos jurídicos celebrados, provoca una 

serie de mecanismos procesales para el alivio y solución de conflictos que se puedan 

generar de dicha controversia. 

 

Fernández (2017) cuya investigación tuvo como objetivo general: Describir la 

problemática de los contratos privados de compraventa de propiedad inmueble 

regulada por el sistema declarativo en el distrito de Carabayllo. Cumple con una 

metodología establecida de carácter cualitativa, de método inductivo, de diseño 

transversal correlacional, de tipo pura, teniendo como muestra no probabilística de 

15 especialista en derecho civil y notarial. Los resultados de esta investigación 

reflejaron que la naturaleza de los contratos privados de compraventa se origina con 

la consensualidad de los involucrados al instante de su celebración, siendo la forma 

traslativa de dominio que nace de la voluntad de los sujetos para actuar durante una 

vinculación jurídico patrimonial, sin ninguna formalidad origina la presencia de una 

diversidad de acreedores frente a esa propiedad, que ha sido manipulada o que no 

ha sido regularizada. 

 

Sacachipana (2017) cuya investigación tuvo como objetivo general: Analizar 

y establecer si el sistema de transferencia de propiedad inmueble adoptado en la 

legislación peruana garantiza la seguridad jurídica.  Cumple con una metodología 

establecida de carácter cualitativa, de método inductivo, de diseño fenomenológico, 

de tipo pura, teniendo como muestra no probabilística de 12 magistrados civiles de 

Lima. Los resultados de esta investigación reflejaron que, la seguridad jurídica en el 

amparo de nuestro sistema de transferencia, urge la necesidad de determinar un 

régimen de transferencia de propiedad sustentado únicamente en el registro, ya que 

con eso se evita una serie de simulaciones contractuales que lo único que provoca 

es generar incertidumbre y conflictos sociales entre los involucrados, y eso no 

colabora en el tráfico mobiliario o el posible doble venta, estas simulaciones 

normalmente se cometen cuando no existe propietario, simplemente poseedores o 

falta sanear registralmente a través de tracto sucesivo.
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Palacios (2018) cuya investigación tuvo como objetivo general: Analizar la 

transferencia de bienes inmuebles a través de la simulación de contratos. Cumple 

con una metodología establecida de carácter mixto, de método deductivo, de diseño 

aplicada, de tipo pura, teniendo como muestra no probabilística de 15 abogados 

especialista en derecho civil. Los resultados de esta investigación reflejaron que, lo 

que aparentemente se trata de actos jurídicos consensualista, lo están empleando 

en una serie de simulaciones para satisfacerse sin hallar relevancias   en la 

transferencia de la propiedad, debido que en el Perú cuentan con   un sistema 

registral idóneo, ni mucho menos con un sistema declarativo. 

 

Smayevsky (2015) señaló que todos los derechos reales como derechos 

civiles son derechos totalmente transferibles y de libre disposición de acuerdo a los 

fines que se le asigne, y que tales potestades son propias de la titularidad que 

practica el agente activo del derecho bajo alusión, es decir, que el titular de un 

derecho real está facultado, de acuerdo la legislación civil, para optar por la 

transferencia de su derecho hacia otro. 

 

Sayevsky Mello (2015) aludió que, en esa posible situación, el dominio no 

deja de ser erga omnes sino que cambia la titularidad del mismo. Esto ocurre de ese 

modo, porque los derechos reales aplican un principio básico llamado ius preferendi, 

según el cual un derecho es primero que otro en la relación jurídica que se 

establezca. Vale decir, que mientras exista una prioridad de uno sobre el otro, el 

derecho permanece siendo tal sin alterar su sustancia en la transferencia. Otro 

principio que acompaña al derecho real es el ius persequendi, según el cual derecho 

que uno tiene sobre un objeto, es propio y perseguido hasta recuperarlo en caso 

despojo. Esto permite afirmar que todo derecho real es inviolable en el tiempo. 

 

Lasarte Cordova (2015) estableció que con el nomen iuris de los derechos 

sobre las cosas, de denominación común, derechos reales, proviene 

necesariamente de la legislación romana los cuales le llamaban iura in re. Ellos 

entendían ese derecho como una gama de facultades que se ejercía bien de forma 

directa o bien a través de forma indirecta, sobre las cosas materiales, los bienes en 

sentido jurídico, y con ello se ganaba la titularidad sobre los mismos. En el sentido
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antes aludido, estas facultades jurídicas presentaban definidas características de a 

favor del titular del derecho sobre las cosas, tales como decir: inmediatividad, 

mediante el cual se fija un poder del individuo sobre las cosas 

 

Costes y Linares (2011) indico que ciertos derechos que dominan sobre el 

uso y disposición sobre las cosas, se denominan derechos reales, porque 

constituyen un conjunto de prerrogativas que permiten que el agente activo del uso 

y disposición que se ejerce sobre las cosas tenga una relación inmediata con ellas 

para que sea evidente tal situación de dominio. Ahora bien, esta relación que existe 

de forma directa, posibilita que esa situación de hechos y de derecho sobre las 

cosas, emerja un arbitrio personal en el titular de ese derecho.  No solo una 

liberalidad sino una decisión avalada por el derecho en su conjunto. 

 

Arias Schereiber y Cárdenas (2016), definió al decimonónico derecho 

posesorio como aquella situación jurídica especial que consiste en un 

apoderamiento de la cosa mediante el uso y el ejercicio efectivo sobre un bien 

determinado, de tal modo que esa situación de hecho se configure como un poder 

físico sobre las cosas para que sea realmente un derecho de dominio fáctico que 

incluye tantas características similares al de derecho de propiedad. Por tanto, la 

posesión viene a ser para las sociedades modernas un poder jurídico pleno de puro 

hecho. 

 

Tartière Gill (2014) mostró que la situación fáctica jurídicamente posible para 

el libre ejercicio del uso, disfrute y de la explotación económica de la posesión como 

un dominio de hecho que faculta el actual ordenamiento jurídico para que la persona 

humana encuentre dentro de sus derechos fundamentales un soporte para su 

vivienda, el sitio asistido por el Estado para que pueda desarrollar todas sus 

facultades como persona y que ello sirva de sustento para toda su familia. De ahí 

su importancia social y material del derecho posesorio, porque constituye un 

derecho económico fundamental para el desarrollo del hombre. De todo ello, 

sostiene que las cosas bajo la potestad del agente activo de tal derecho, se somete 

a su libre arbitrio y a su voluntad por cuanto es ése el que lo detenta y ostenta tal
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prerrogativa, pero, sobre todo, porque existe un claro reconocimiento legal que lo 

sustenta como titular material de dicho derecho. 

 

Gonzáles Barron (2006) comento que el derecho del cual se desprende un 

ejercicio natural sobre la cosa en cuanto dominio real y voluntaria de la misma, 

refiere que todo derecho posesorio intenta explicar una situación de hecho que 

favorece a una persona en el sentido de tener y ostentar ciertas características 

aprovechables tales como uso y disfrute, habitación y explotación económica, que 

hacen  cuantificable  el  derecho  provisional  de  la  posesión,  en  tanto  se ejerce 

libremente todas las cualidades que manifiesta este dominio material y directo sobre 

los bienes inmuebles. Esto denota que la naturaleza jurídica de tal derecho señala 

un tratamiento jurídico único tuitivo a favor del principio civilista de que los bienes 

sociales circulan para fomentar la riqueza. 

 

Rengifo Lazaro (2006) expresó es quien adopta una posición savigniana 

sobre este derecho fáctico de la posesión denominado como tal por sus 

características materialmente ciertas y definidas, que descansan en su naturaleza 

subjetiva o voluntaria del agente activo de tal derecho real, ya que, a través de la 

decisión humana, la voluntad es la que hace posible que la posesión sea una 

situación de  hecho con dominio sobre la cosa para aplicar sobre ella  ciertas 

facultades propias de la vida social. 

 

Barrios Torres (2014) indico que con el sintagma literal de derechos reales se 

deduce un lenguaje propio de los operadores jurídicos, en relación directa que se 

presenta evidentemente en el ambiente del derecho civil, y que guardan estos 

operadores jurídicos con las cosas materiales del mundo, pero de forma enfática, 

entre las personas naturales y las cosas materiales, que son objeto de protección y 

regulación oportuna y precisa por parte de las ciencias del derecho, y en especial 

por parte del derecho privado, y más aún con mayor detalle y profundidad, por parte 

del derecho civil, que se ocupa del derecho cierto y adquirido que ejerce las 

personas sobre las cosas existentes en la sociedad. Con tal denominación peculiar, 

se discute tanto la existencia del tal derecho, como la extensión del mismo y hasta



11 
 

la titularidad de la persona que ostenta tal derecho. Tiene su origen denominativo 

en Roma. 

 

Beana Urgia (2003) refirió que el hombre desde sus inicios en las sociedades 

primitivas ha luchado por la posesión real de las cosas. Esto denota que siempre ha 

existido una actitud constante por parte del ser humano por conseguir una relación 

inmediata con las cosas, a título personal y sin intermediario.  De lo cual, se 

desprende que ha existido una aspiración humana por ser propietario o poseedor 

de todo cuanto haya existido a su alrededor. Ahora bien, los conjuntos de cosa 

existente en el mundo material son pasible de tener un dueño capaz de darle un uso 

apropiado a la realidad particular del hombre, o bien darle una función útil o 

provechosa para el agente titular.  O sea, en pocas palabras, ha existido una 

incesante ansías de titularidad del hombre por tener el dominio inmediato (social y 

jurídico) sobre la cosa. 

 

Por tanto, existe un evidente control voluntario acerca del bien inmueble, con 

señales perennes de permanencia o con pretensiones de estabilidad, de tal modo 

que le sea rentable y beneficioso al titular del mismo derecho posesorio, por devenir 

en un derecho autónomo pero temporal frente al derecho de propiedad. Este dilema 

se explica cuando se aclara que el derecho de propiedad es garantizado a nivel 

mundial, además, es imprescriptible e inviolable como tal, mientas que todo derecho 

posesorio solo obedece a una situación o condición material de hecho que no goza 

de reconocimiento mundial ni en la normativa constitucional, por lo que solo es un 

derecho provisional que solo garantiza cualidades parecidas en su función al 

derecho de propiedad (Ramírez, Cruz, 2014). 

 

Martín Mejorada (2013) comentó que el rigor científico, que todo derecho real 

tiene una protección legal, del cual goza también el derecho posesorio, en el sentido 

que el ordenamiento jurídico nacional legisla a favor de la explotación de todos los 

bienes que existen y funcionan para aumentar la riqueza material familiar y social, 

a fin de conseguir más seguridad jurídica sobre la circulación de bienes y para 

garantizar con ello que todos los derechos de cada quien, referidos a los derechos 

reales, sean apreciables económicamente con el tiempo.
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En base a esto, sostiene que el derecho mediante el cual una persona domina 

la situación material efectiva sobre un objeto, se define como una posesión 

concebida como un señorío papable y de evidencia irrefutable sobre los objetos que 

tiene bajo su poder de uso y de aprovechamiento personal o familiar (Martin 

Mejorada, 2013). 

 

Por tanto, es de lo que afirman que este derecho es un claro poder real fáctico 

con relación a una cosa de la cual se utiliza de tal modo que sea una relación 

efectiva, inmediata e independiente de otras personas. Se trata de un poder jurídico 

efectivo avalado por el sistema legal vigente. Además de ello, y en razón de su 

clasificación más común en su uso social, indica que la posesión se bifurca en 

inmediata cuando la relación es directa sin intermediarios, y es mediata cuando en 

la posesión existe una relación subordinación con una tercera persona. Ahora bien, 

lo que ostenta y garantiza ese derecho es solo título legítimo temporal. (Valdez 

Fernández, 2015) 

 

Vásquez Vidal (2014), sostuvo que es un derecho tan particular de varias 

aristas que se ha desatendido últimamente por la doctrina civil más autorizada y en 

general por todas las ciencias jurídicas, y de forma enfática por el derecho positivo 

en particular. Las razones reales que explican esa tendencia desalentadora 

obedecen a un solo un motivo jurídico perjudicial que consiste en considerar o 

sobreentender o dar por presupuesto que la posesión únicamente es toda situación 

de hecho, sin más, lo cual rechaza la necesidad de atender y entender que dicha 

posesión muchas veces se adquiere sin derecho legítimo alguno por parte del 

agente principal de la acción, lo cual es tipificado como una posesión ilegítima 

precaria. 

 

Jarillo Gonzales (2008) mostro que con relación a la teorización del término 

posesión, señala que existe el imperativo de establecer una línea de definición clara 

e indiscutible sobre el mismo, a saber, que ese derecho no solo es un simple hecho 

sobre el que hay dominio de la voluntad humana para su uso y disposición personal 

de la cosa, sino que cuenta con circunstancias materiales que le rodean y protegen 

de otras situaciones de hecho que aparenta posesión, como es la tenencia de una
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cosa. De ahí su validación teórica por el valor social y el interés jurídico que tiene 

en la sociedad. 

 

Ledesma Narvaez (2011) preciso que se trata de ciertos derechos posesorios 

en virtud del cual todo titular de tal derecho se encuentra en la posibilidad de hacer 

efectiva la defensa que le corresponde realizar a fin de proteger civilmente y a través 

de la fuerza pública en amparo de la decisión de un órgano jurisdiccional colegiado 

para tal propósito, el ejercicio libre de ese derecho de posesión que se ha visto 

perturbado o despojado de sus funciones. Por tanto, sostiene que los interdictos no 

solo son derechos fundamentales implícitos, sino que son formas legales que hacen 

justicia de manera inmediata frente un abuso y violación al derecho real de la 

posesión. 

 

Ledesma Narvaez (2011) señalo que lo interdictos son mecanismos 

procesales de tutela tuitiva que garantiza el poder del Estado mediante el poder 

judicial para garantizar el ejercicio de un derecho social y económico como lo es la 

posesión. Además de ello, infiere que se trata de instrumentos legales de eficiencia 

palpable porque no demoran en su admisión y ejecución. Por todo lo anterior, se 

afirma que es deber del Estado saber atender la necesidad de defender ese derecho 

a retener o recobrar la posesión cuando se presente el caso hacerlo. 

 

Palacios Mendizabal (2006) manifestó que, de esta manera deductiva a estos 

instrumentos procesales civiles, en el sentido que tienen una utilidad para dar 

cumplimiento a los fines del derecho posesorio. Esto quiere decir, que los interdictos 

son mecanismo de protección del derecho aludido, porque hacen valer su propósito 

físico y social, o sea, permiten darle el funcionamiento para lo que son creados o 

protegidos. Ahora lo que se protege no es el derecho en sí, sino el hecho de ostentar 

tal situación de dominio sobre la cosa, pues a través de ello, las personas son lo 

suficientemente capaces de disfrutar de sus condiciones materiales de subsistencia. 

 

Monroy Gálvez (2006), sostuvo con relación a la aplicación de la protección 

legal de la posesión, que cada uno de los interdictos cumplen una función en 

específico, que les permite diferenciarse y ayudar a que la posesión en sus distintas 

variantes, pueda ejercer libremente sin obstáculo alguno. Uno de ellos que respalda
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lo dicho es el de recobrar, que recibe muchas denominaciones en la doctrina civilista 

más autorizada, como por ejemplo interdicto recuperatorio, o también interdicto de 

despojo, o como interdicto de reintegración, de este mecanismo jurídico de 

protección se indica que busca devolver la tenencia u ostentación de ese dominio 

al titular legítimo, en la vida privado del mismo. 

 

Ramírez Cruz (2014) expreso que tradicionalmente se conoce a los 

interdictos como acciones posesorias que facultan al accionante, quien ostenta un 

derecho real de posesión, a iniciar todo un proceso judicial mediante la presentación 

de una demanda civil, a fin de solicitar que recobre o que cese la perturbación que 

existe en contra de su derecho real posesorio. Tal acción legal de protección a la 

prerrogativa posesoria amerita que debe dar probanza cierta sobre la afectación de 

dicha perturbación o despojo del derecho de detentar un ejercicio efectivo y real 

sobre el bien inmueble. Solo tiene legitimidad e interés para obrar tal acción procesal 

de defensa posesionante el titular de dicho derecho posesorio. 

 

Avendaño Valdez (2015) refirió que nos recuerda que los interdictos 

posesorios, dentro del derecho civil como doctrina jurídica, son órdenes dados 

únicamente a través de un proceso judicial y a través de un Juez competente para 

conocer y resolver sobre el caso en particular. En dicha decisión judicial, el Juez 

ordena que cese la alteración contra el derecho real posesorio o que se devuelva a 

su legítimo dueño el derecho a la posesión real a favor mantener la paz social y la 

sana convivencia como fines del derecho. Ahora bien, sobre todo lo comentado 

hasta aquí, los interdictos tienen una naturaleza procesal jurídica muy diferente de 

las otras acciones civiles, incluso del de alimentos, porque el interdicto debe 

resolverse cuanto antes, sin ningún tipo de dilación o controversia venida al proceso, 

dado que lo que se defiende es la entrega de una posesión a su verdadero titular. 

 

Barrios fume (2015) anunció que la situación actual de las sociedades 

moderna en cuanto a la protección legal de la ciudad y a la urbanización como un 

derecho humano fundamental, por lo que manifiesta que la problemática de nuestro 

tiempo tiene que ver con la falta de atención que los Estados le prestan y otorgan al 

cuidado de las ciudades como entes públicos de uso común y como un bien jurídico
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importante para el desarrollo de las personas. Esa falta de atención y protección 

debida es lo que ha originado que el derecho incursione y crea un derecho para tal 

fin. 

 

Costes Linares (2016) refirió que, sobre la aplicación del innovador derecho 

a la ciudad, que ello induce a una reflexión generalizada sobre la naturaleza humana 

desde su acción concreta hasta su incierto futuro como organismo social sometido 

al cambio natural de las cosas. Esto acontece de ese modo porque el ser humano 

en la búsqueda de un espacio propio para su vivienda y la subsistencia de sus 

miembros, necesita destruir el medio natural, por tanto, todo eso impele una reflexión 

de parte del Estado y por parte del ser humano como actor social. Además de eso, 

es de considerar que ese derecho contiene una aspiración universal y una tarea 

colectiva y común, concentrada en buscar y construir un espacio accesible para la 

permanencia del hombre en el tiempo. 

 

Molano Carrillo (2016) expresó que lo planteado la necesidad de preguntarse 

por el desarrollo del urbanismo moderno a fin de comprender la relación que este 

tiene como los fines políticos que tiene el Estado para con el desarrollo del hombre. 

Pues de ese modo, se puede entender que la es el mismo Estado quien a través del 

urbanismo como corriente intelectual, presenta el reto de vivir en una mejor ciudad. 

Hay muchos factores que tienen que ver con ello, el principal, el factor económico 

que significa para el Estado invertir y garantizar un mejor ambiente físico para vivir 

en paz y relativa armonía con los demás ciudadanos. Otro factor que incursiona en 

la reflexión, es el factor ambiental, porque mientas más moderna sea una ciudad, 

más contaminante se manifiesta ella. De ahí que corresponde aplicar una 

racionalización de la vida humana bajo la óptica urbana. 

 

Barrios Torres (2014) indico que con el sintagma literal de derechos reales se 

deduce un lenguaje propio de los operadores jurídicos, en relación directa que se 

presenta evidentemente en el ambiente del derecho civil, y que guardan estos 

operadores jurídicos con las cosas materiales del mundo, pero de forma enfática, 

entre las personas naturales y las cosas materiales, que son objeto de protección y 

regulación oportuna y precisa por parte de las ciencias del derecho, y en especial
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por parte del derecho privado, y más aún con mayor detalle y profundidad, por parte 

del derecho civil, que se ocupa del derecho cierto y adquirido que ejerce las 

personas sobre las cosas existentes en la sociedad. Con tal denominación peculiar, 

se discute tanto la existencia del tal derecho, como la extensión del mismo y hasta 

la titularidad de la persona que ostenta tal derecho. Tiene su origen denominativo 

en Roma. 

 

Orrego Antas (s.f) refirió una inferencia al sostener que por convencionalismo 

jurídico los derechos reales son de tipicidad legal única, lo cual indica que esos 

derechos limitados por naturaleza. O sea, no pueden extenderse a otras situaciones 

jurídicas en la vida social de los hombres. Lo que la ley indica como derecho real, 

no puede ser otra cosa ni valorada de manera distinta a como lo establece la ley civil 

pertinente en la materia. De ahí que la doctrina afirme que son de cláusula cerrada. 

Vale decir, el dominio que se ejerce sobre las cosas son de naturaleza limitada. 

Aunque esas limitaciones en los derechos reales debilitan el espectro civil porque 

no permite mayor uso y disposición que el que preceptúa el derecho civil vigente. 

 

Valdez Fernández (2015) expreso en cuanto a la concepción jurídica sobre 

los derechos de las cosas sostiene afirmativamente que en tal derecho existe una 

relación jurídica a través del cual una persona aplica sobre éstas una utilidad y 

provecho económico o personal que satisface sus necesidades primarias, además, 

mantiene que esa relación es de manera tan exclusiva y hasta oponible sobre los 

demás derechos reales, creando de esta manera la condición erga omnes a favor 

de los mismos. 

 

García (s/f), considera que la naturaleza jurídica de los derechos reales se 

sostiene gracias a las consecuencias jurídicas que arroja en la vida social de las 

personas. Entre esas consecuencias jurídicas está la inmediatez que existe en la 

relación persona cosa, pues uno aplica sobre ella todo efecto querido y a provecho 

de quien detenta facultad para ello. Otra de las mentadas consecuencias jurídicas 

que supone el derecho real, es el poder físico efectivo que hay o se establece en 

dicha relación de hecho con la persona y la cosa. Por tanto, tanto la inmediatez
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como el poder efectivo sobre la cosa, hacen que la relación se convierta en oponible 

contra todos los demás. 

 

Beana Urgia (2003) refirió que el hombre desde sus inicios en las sociedades 

primitivas ha luchado por la posesión real de las cosas. Esto denota que siempre ha 

existido una actitud constante por parte del ser humano por conseguir una relación 

inmediata con las cosas, a título personal y sin intermediario.  De lo cual, se 

desprende que ha existido una aspiración humana por ser propietario o poseedor 

de todo cuanto haya existido a su alrededor. Ahora bien, los conjuntos de cosas 

existentes en el mundo material son pasible de tener un dueño capaz de darle un 

uso apropiado a la realidad particular del hombre, o bien darle una función útil o 

provechosa para el agente titular.  O sea, en pocas palabras, ha existido una 

incesante ansías de titularidad del hombre por tener el dominio inmediato (social y 

jurídico) sobre la cosa. 

 

Bautista Tomasí (2016) considero que la etimología de la palabra posesión 

en la corriente modernista en consecuencia da a entender que la posesión sobre un 

determinado bien u objeto es entendido como que un tercero sin necesidad de tener 

derechos sobre tales tratados como si fuese señor o dueño. 

 

Gerónimo Sosa (2018) expreso la posibilidad de aventurarse a que se formule 

tal definición de la posesión como expresión, sin pasar por la doctrina que fue tan 

polémica desde décadas anteriores tales como Savigny e Ihering los cuales no 

comparten ideas en sus tesis sobre la posesión. Hay que precisar que Savigny fue 

el primero que expuso sus ideas respecto a la posesión lo cual giro entorno al año 

de 1861, y con posterioridad a ello lo realizó Ihering después de su muerte, mediante 

artículos sobre el tema de protección posesoria y después como segundo tema la 

voluntad de la posesión alrededor del año 1889. 

 

Kipper y Picado (2004) por su cuenta en su obra titulada La Posesión que se 

publicó alrededor del año 1803 hizo o efectuó análisis un punto de vista romano, con 

lo que le sirvió para manifestar que la posesión se vale de la necesaria participación 

de dos elementos tales como el corpus y el animus domini o en otras palabras el 

animus rem sibi habendi, dichos caracteres fueron abordados de manera
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doctrinaria. Considerándose que el corpus tiende a responder a acciones sobre la 

cosa, la disposición y la defensión sobre la misma respecto de cualquier acción no 

común. 

 

Gonzales Barrón (2014), desarrolla que solo era poseedores el dueño el que 

se comporta como si fuese el verdadero dueño, el ladrón y el usurpador. No 

obstante, en el mundo jurídico romano al enfiteuta también se le reconocían 

derechos de poseedor, al acreedor prendario, al superficiario y al precarista; sin 

embargo, que nadie de estos actuaba con animus domini. Para salvaguardar la 

unidad de su estudio, Savigny denomino desarrolló estos raros supuestos como 

poseedores derivados pues el titular de origen que se enajena la posesión para 

ciertos efectos ejemplares. Caso el contrario a las otras categorizaciones y tipos de 

sujetos que tienen conexión con el bien tales como los arrendatarios, los 

usufructuarios y los depositarios eran tenedores que no gozaban de protección en 

su derecho de posesión. 

 

Gonzales Barron (2014) respecto a la diferencia entre posesión y tenencia 

para los estudios de Ihering señala Gunther Gonzáles que no puede encontrarse 

claramente en el animus domini, que para él no debe existir. Por lo cual, la distancia 

entre ambas figuras se delimita por objeto del sistema legal puesto que en los 

hechos la relación posesoria y la tenencia son iguales y que en base a aspectos 

prácticos o utilitarios muestran si un hecho humano tiene relación con cosas que se 

consideran muchas veces como tenencia o posesión. 

 

Ello en razón, de existir un alto índice de personas que ejercen y conducen 

su hogar al amparo de este derecho real, producto en la mayoría de casos por no 

poder sanear su propiedad. No en pocas ocasiones, se escriben en las páginas de 

los diarios noticias que informan conflictos derivados entre poseedores y terceros 

que alegan igual derecho o mejor derechos de propiedad, enfrentándose ambos 

incluso con piedras y palos (Diario Andina, 2018). 

 

Gonzales Barrón (2007) refirió plasma que es importante para obtener una 

comprensión acerca de los fenómenos situacionales en el ámbito jurídico que se vea 

su origen desde la etimología, en otras palabras, esta relación que tiene el
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término respecto a palabras de envergadura antigua para que se comprendan de 

manera lógica y estructurada. Es el caso del vocablo de posesión comprendido a 

nivel doctrinario que deriva de la palabra possidere el cual a su vez lleva inmerso al 

prefijo por y al verbo sedere, asemejando el prefijo su última letra y el verbo la prima 

letra, sin embargo, modernamente dicho vocablo se deriva de la palabra posse con 

lo que se demuestra el significado que hace referencia al poderío sobre los bienes, 

asimismo cabe señalar que también este se deriva de potis lo cual significa amo o 

señor. 

 

La simulación de ventas de bienes inmuebles esta diseñados para fingir un 

aparente negocio jurídico sin cumplir el más mínimo requisitos legales, donde 

claramente existe la consensualidad entre ambos celebrantes, pero poniendo en 

peligro una serie de derechos posesorios y posiblemente de los reales propietarios 

cuando no se encuentre registrados como tal. Esta simulación también puede ser 

parte de una posible comisión delictiva (Bautista tomasí). 
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III.       METODOLOGÍA 

 
En este capítulo, estará comprendido con el desarrollo de la cúpula metodológica, 

puntualizando respecto a sus componentes (Diseño, carácter y tipo), además se 

desplegara la matriz apriorística, la cual se descompondrá nuestras categorías en 

subcategorias y en criterios, así como el diseño de nuestra tabla de participantes 

previa selección,  incluiremos nuestra técnica e instrumentos que servirán para la 

recaudación de informaciones necesarias para la investigación, para practicarlas por 

el atlas.ti. 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 
 

La investigación será de tipo Básica, porque no se aplicará en la realidad lo 

investigado, la investigación básica o pura, sirve como cimientos para futuras 

investigaciones (Quezada Lucio, 2015). 

 

Hernández et al. (2014) indicaron que esta investigación se tiene como en la 

teoría establecida, la perspectiva de los colaboradores en cambio en vez de 

formar un tipo de base, se explorará, describirá y comprende lo que los individuos 

tienen en común de convenio con sus prácticas con un determinado fenómeno. 

 

El enfoque de la investigación es el cualitativo ya que se comenzó 

examinando los hechos en sí, y el proceso se desenrolla una teoría relacionada 

ordenada para representar lo que se evidencia, es decir una columna vertebral 

del estudio cualitativo se basa en una lógica y en proceso inductivo que de lo 

personal a lo individual (Hernández y Mendoza, 2018). 

 

Cabrera Fischer (2017) mencionaron que el diseño de la presente 

investigación es el fenomenológico, porque el propósito es recoger experiencias 

de actores civiles ya vividos y experimentados en esta temática, y que el aporte 

sirve para consolidar la investigar y encaminarlo a un resultado exitoso. 
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3.2. Categorías, sub categorías y matriz de categorización apriorística 

 
Tabla  1 
Categorías y Subcategorias de la investigación 
 

 

Categorías Subcategorías Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 

 Manifestación de la 
posición (Gonzales, 

2014) 

Pacifica 
(Arias 

Schereiber, 
2016). 

Continua 
(Mejorada, 

2013) 

Publica 
(Iglesias, 

2010) 

 
 
 
 
 

 
- La Mala fe 
(Barrios, 2015) 

- Abuso de 
confianza 
(Cavero 2018) 

-   Familiar 
(Baena, 2003) 

-   Intrafamiliar 
(Ochoa 2008)

 
 

 

3.3. Escenario de estudio 

 
El escenario de estudio, en primer lugar, es en el sector Canto Rey en el Distrito de 

San Juan de Lurigancho, por otro lado, también se realizó el trabajo de campo en 

los diferentes lugares o espacios donde se encuentran los participantes. 

 

 
 

El Ejercicio Conservación de la -   Inmediata y -   Mediana La mala fe 

de la posición legitima Legitima (Lemaitre, 
posesión de (Ramirez.2014) (Jarillo (Mejorada, 2018) 

bienes  2008, p.8). 2013)  
inmuebles     

 . Presuncion de la Propiedad   

 posesion (Ledesma, (Smayevsky, Buena fe Continuidad 

 2011) 2015) (Garavito, (Tartiere, 2014) 

   2017)  
 Personas Inquilinos Terceros 

-   Poseedor naturales y (Machicado, (Mejorada, 2013, 

(Vásquez, 2014) jurídicas S.f) p.142). 

 (Orrego s.f,   

 p.4).   

La -   Falsificación de -   Gravedad -   Perjudicando al  

simulación documentos del ilícito propietario -   agravante 

de las (Bullard, 2016). (Núñez y (Garcia s.f) (Monroy, 2006) 

ventas  Vera, 2012,   

  p.178).   
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3.4.    Participantes 

 

En un estudio cualitativo, las decisiones respecto al muestreo reflejan las premisas 

del investigador acerca de lo que constituye una base de datos verídicos, confiable 

y válida para abordar el planteamiento del problema (Hernández et al, 

2014, p.383).  

 
 

Tabla 2 
Características de los participantes 

 

 
 

Nombre y 
  apellido 

Grado Lugar de 
trabajo 

 

Ocupación 
  

Código 

Daniel León Espinoza Abogado Sunat Oficina de asesoría 
jurídica 

SLE1 

Marcos Antonio 

Saldaña Portugal 

Abogado Estudio jurídico Abogado-civilista MASP2 

 

Pedro Alberto Rosas 
Pera 

 

Abogado 
 

Centro de 
conciliación 

 

Conciliador. 
PARP 3 

Sara Cecilia Chavez 
Saldaña 

Natural Independiente Poseedora SCCS4 

Efraín Pablo Muñoz 
Almonacid 

Magister Litigante Abogado penalista EMA5 

   

Total 

  

 

5 
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3.5. Técnicas e instrumentos, de recolección de datos 
 

 

Técnicas (La entrevista) 

 
Cabrera Fisher (2017) señaló que los procesos para recolección de datos de 

investigaciones cualitativas, son las entrevistas, porque son dirigidas a nuestra 

muestra, con la finalidad de recaudar información mediante nuestros cuestionarios 

abiertos, por ser de naturaleza cualitativa Instrumentos (Guía de entrevistas). 

 

Hernández et al. (2014) señalaron que los instrumentos para la investigación 

cualitativa son los cuestionarios abiertos, los cuestionarios son definidos como un 

conjunto de preguntas impresas en una hoja dirigida a nuestra muestra para cumplir 

los objetivos trazados. 

 

Técnicas de Muestreo no probabilístico 
 

 

El muestreo no probabilístico, es un tipo de muestreo que no necesita formula por lo 

general es dirigido por conveniencia, y lo eligen según característica de la 

investigación (Hernández y Mendoza, 2018). 

 

Criterio de inclusión: abogados litigantes, jueces especialistas en el tema 
 

 

Criterio de exclusión: Personas que no tengan especialidad 
 

Bola de nieve 
 

Este muestreo localiza a determinados individuos, los cuales conducen a otros y 

éstos, a su vez, a otros hasta conseguir una muestra considerable. Se emplea 

frecuentemente en estudios de poblaciones marginales (Quezada Lucio. 

2015). 
 
3.6. Procedimientos 

 
 

Hernández et al. (2014) Señalaron que, la recaudación de datos que suceden 

paralelamente con el análisis, no es uniforme ya que cada investigación es 

particular, se realizara la categorización y luego la triangulación, el análisis de datos 

cualitativos no es de forma estructurada ya que, por lo general, el investigador lo 
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descubre en el camino, los datos deben de ser variados, pero para nuestra 

investigación utilizaremos expresiones verbales mediante las entrevistas. 

 
3.6.1. Triangulación 
 
 

Se deduce por procesos de triangulación, a la operación de círculo y de cruce lógico, 

de toda investigación relevante a la entidad de estudio de la indagación, por medio 

de las herramientas convenientes y de otras fuentes de información de lo que se está 

estudiando, y que en condición establece el corpus de la exploración, por ello el 

resultado de la triangulación de la investigación, es un hecho que se ejecuta una vez 

que se ha cumplido el trabajo de colección de la investigación (Cabrera Fischer, 

2017) 

 
El procedimiento práctico para ejecutarla, pasa por los siguientes pasos; 

seleccionar la información obtenida en el trabajo de campo; triangular la información 

por cada estamento, triangular la información por cada estamento que se tenga, por 

otro lado, triangula la información con los datos obtenidos, mediante los otros 

instrumentos y por último triangular la información con el marco teórico (Hernández 

y Mendoza, 2018). 

 

3.7. Rigor científico 
 

El rigor científico, es análogamente parecido a la validez de una investigación 

cuantitativa, es básicamente la coherencia lógica, del procedimiento y las técnicas 

específicas al diseño metodológico, el rigor científico es el control permanente de 

las diferentes fuentes de información, es expresar, aquel que progresa como una 

bola de nieve en declinación, a régimen que nos fundamentamos   en datos 

anteriores, puede ser el empleo inoportuno de un instrumento estadístico de 

análisis, o de una medición incorrecta. (Quezada Lucio, 2015) 

 

3.8. Método de análisis de datos 
 

 

3.8.1. Triangulación 
 

A diferencia de las investigaciones cuantitativas, dentro del enfoque 

cualitativo, el acercamiento hacia el objeto de estudio, debe ser más real, y la 
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recolección de información, es mediante la entrevista dirigida al elemento de análisis 

(Hernández y Mendoza, 2018, p. 165). 

 

3.8.2. Atlas ti 

 
El procedimiento para análisis de contenidos consiste en seleccionar o extraer 

unidades de análisis de un contexto, a las cuales el investigador codifica. 

Posteriormente se analizan los datos de forma simultánea para desarrollar 

conceptos. En el programa Atlas. Ti, el proceso implica cuatro etapas: Codificación 

de la información (de los datos); Categorización; Estructuración o creación de una 

o más redes de relaciones o diagramas de flujo, mapas mentales o mapas 

conceptuales, entre las categorías; y Estructuración de hallazgos o teorización si 

fuere el caso. (Hernández y Mendoza, 2018) 

 

3.9. Aspectos éticos 
 

 

La presente investigación, basada en Técnicas e Instrumentos de Recopilación de 

datos, se ejecutará bajo el consentimiento y confidencialidad que éste merezca. Así 

mismo, bajo el estricto cumplimiento de los principios de honestidad, 

responsabilidad, prudencia y veracidad; los resultados obtenidos del mismo son 

para propósitos estrictamente académicos y en pro del conocimiento jurídico. 

 

Por lo tanto, el contenido del presente proyecto es en estricto paralelo a las 

propagadas por el investigador, el consentimiento de los entrevistados para 

mencionar sus posturas y todo aquel apoyo literal es en cumplimiento de la 

propiedad intelectual (Disciplina del derecho encargada de regular la protección de 

las creaciones de la mente humana) y los derechos de autor, en concordancia con 

el Decreto Legislativo N° 822, Ley sobre el derecho de autor.
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IV.      RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Categoría 1: El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles 
 

La realidad inmobiliaria que afronta el Perú, padece uno de los grandes problemas 

registrales y sociales que descansa en la figura de la posesión de bienes, que en la 

mayoría de casos son obtenidas de buena fe, afectando directa o 

indirectamente, al verdadero propietario generando gastos y al presupuesto estatal 

producto de la carga procesal que originaría. En otros casos, esta precariedad 

constituida por el poseedor a través de la informalidad constituye una transgresión 

en el sistema inmobiliario, provocando graves perjuicios en   el giro y venta de 

propiedades. 

 

En el artículo 911 del Código Civil señala que la posesión precaria es aquella 

que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido; por ende, para 

que prospere la acción el actor acredite plenamente. Con esta protección que 

ampara el Estado, las simulaciones de venta generan afectaciones a los derechos 

posesorios de muchas personas que comúnmente habitan de buena fe, para evitar 

ciertas situaciones en este sentido es necesario el saneamiento inmediato de 

predios, ya que no contamos con un sistema declarativo de bienes. 
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Figura 1  

Red de información de la categoría El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles 
 

 
 
Categoría 2: Simulaciones de ventas 

 

El fenómeno de la simulación esta sujetado al acuerdo común de dos a más 

personas para fingir legalmente un negocio, en este caso una compraventa de 

bienes inmuebles, en el cual el vendedor se obliga a transmitir la propiedad de un 

bien al comprador, creando una apariencia de efectos legales, existiendo un 

sinnúmeros de alternativas para dicho con sensualismo de forma extrajudicial y 

contractual, que afecta rotundamente la posesión en los predios carente de 

saneamiento, estos actos podrían calzar singularmente dentro de un tipo penal de 

estafa practicada por inescrupulosos. Asimismo, una particularidad que se 

característica en el sistema inmobiliario es que producto de esta celebración 

simulada, no pertenece al poseedor o al vendedor aparente. 

 

En estas circunstancias, ante la falta de seguridad jurídica que brinda el 

marco legal, permitiendo sin ningún control la celebración contractual; ejerciendo 

indebidamente una simulación de ventas de bienes inmuebles, donde la única 

solución es la vía judicial, de carácter civil, iniciándose un proceso en todas sus 

formas para la recuperación inmobiliaria donde prevalece la existencia de un 

poseedor vs un propietario que adquiere de buena fe. 
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Figura 2  
Red de información de la categoría Simulaciones de ventas 
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Figura 3  
Red de información General 
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Figura 4 

Nube de palabras 
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Uno de los problemas más evidente en el aspecto inmobiliario, está 

sustentado en la falta de declaración ante los registros públicos, falta de 

saneamiento provocando que muchas personas simplemente asuman el papel de 

poseedores, y posiblemente llegando a la precariedad,   generando con ello una 

serie de afectaciones ante simulaciones de actos jurídicos, especialmente en las 

transferencias inmobiliarias, teniendo como resultado el inicio de incertidumbre y 

conflictos sociales entre los que posiblemente sean que se les reconozca como 

poseedores y propietarios, llegando a sobrecargar el poder judicial, ante tanta 

demandad de procesos. 

 

De los resultados alcanzados, en mérito de la comparación de las entrevistas, 

relacionadas a nuestra primera categoría, el ejercicio de la posición de bienes 

inmuebles, se consiguió que, la realidad inmobiliaria que afronta el Perú, padece 

uno de los grandes problemas registrales y sociales que descansa en la figura de la 

posesión de predios, que en la mayoría de casos son obtenidas de buena fe, 

afectando directa o indirectamente, al verdadero propietario generando gastos y al 

presupuesto estatal producto de la carga procesal que originaría. En otros casos, 

esta precariedad constituida por el poseedor a través de la informalidad constituye 

una transgresión en el sistema inmobiliario, provocando graves perjuicios en el giro 

y venta de propiedades.  En el artículo 911 del Código Civil señala que la posesión 

precaria es aquella que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía ha 

fenecido; por ende, para que prospere la acción el actor acredite plenamente. Con 

esta protección que ampara el Estado, las simulaciones de venta generan 

afectaciones a los derechos posesorios de muchas personas que comúnmente 

habitan de buena fe, para evitar ciertas situaciones en este sentido es necesario el 

saneamiento inmediato de predios, ya que no contamos con un sistema declarativo 

de bienes. 

 

Estos hallazgos, derivados de nuestra primera categoría, El ejercicio de la 

posesión de los bienes, mantiene una alta coincidencia con Acosta (2018) cuya 

investigación tuvo como objetivo general: Examinar la simulación de actos jurídicos 

en las relaciones posesorias.  Cumple con una metodología fundamentada de 

carácter cualitativo, de método inductivo, de diseño aplicativo, teniendo como 
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muestra 12 operadores jurídicos del tribunal de Santander. Los resultados de esta 

investigación reflejaron que la simulación de actos jurídicos consiste en el acuerdo 

consensual de dos o más sujetos teniendo el único fin de aparentar judicialmente 

ante el resto una posible existencia de un negocio, en esta circunstancia en la 

posesión de bienes inmueble que normalmente ante terceros exhiban el aspecto de 

un posible acto jurídico, esta voluntad de las partes y la declaración de la misma 

conllevan a una solución judicial, sobrecargando casos que provienen de la 

ignorancia legislativa popular. Nuestros resultados guardan una relación muy 

cercana con esta investigación, donde se aduce que el ejercicio de la posesión es 

permanente y que conduce a la realización de una serie d contratos simulados 

favoreciendo a terceros que no tienen ninguna relación con el verdadero poseedor, 

ocasionando grave perjuicios a sus derechos. 

 

En ese sentido, la primera categoría también guarda relación directa con lo 

expresado por Chanduví (2017) cuya investigación tuvo como objetivo general: 

Analizar la seguridad jurídica de los contratos de compraventa celebrados por parte 

de los poseedores. Cumple con una metodología establecida de carácter mixta, de 

método deductivo, de diseño transversal, de tipo básico, de alcance descriptivo, 

teniendo como muestra no probabilística de 06 especialista civiles y registrales. Los 

resultados de esta investigación reflejaron que, la seguridad jurídica se transgrede 

en la celebraciones de contratos de compraventa realizados comúnmente por 

poseedores que para generar cierta fuentes de ingresos realizan actos jurídicos sin 

tener la mínima necesidad de que previamente se sanee legal, física, ni 

registralmente el inmueble, generando cierta incertidumbre entre el tercero 

comprador, esta afectación a la seguridad jurídica de los derechos adquiridos y los 

actos jurídicos celebrados, provoca una serie de mecanismos procesales para el 

alivio y solución de conflictos que se puedan generar de dicha controversia. Esta 

investigación tiene relación con nuestra primera categoría, debido que en el ejercicio 

de la pose sesión de predios, afecta gravemente sus derechos que se amparan en 

el marco normativo con ello poniendo en peligro la seguridad jurídica de su
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posesión, producto que no se encuentra debidamente saneada, ni física, registral ni 

legalmente. 

 

En esta línea de coincidencias, nuestros hallazgos guardan cierta similitud 

por lo acotado por Gonzáles Barron (2006) comento que el derecho del cual se 

desprende un ejercicio natural sobre la cosa en cuanto dominio real y voluntaria de 

la misma, refiere que todo derecho posesorio intenta explicar una situación de hecho 

que favorece a una persona en el sentido de tener y ostentar ciertas características 

aprovechables tales como uso y disfrute, habitación y explotación económica, que 

hacen  cuantificable  el  derecho  provisional  de  la  posesión,  en  tanto  se ejerce 

libremente todas las cualidades que manifiesta este dominio material y directo sobre 

los bienes inmuebles. Esto denota que la naturaleza jurídica de tal derecho señala 

un tratamiento jurídico único tuitivo a favor del principio civilista de que los bienes 

sociales circulan para fomentar la riqueza. Respecto a nuestros hallazgos también 

guarda similitud con esta teoría, debido que la posesión es el poder de hecho de 

todo individuo que ostenta respecto a un predio y efectúa actos materiales que 

expresan las competencias que ese bien adquiere, produciendo consecuencias 

jurídicas producto de su ejercicio. 

 

A través del contraste de las entrevistas respecto a nuestra segunda 

categoría, Simulación de ventas, se consiguió que, el fenómeno de la simulación 

esta sujetado al acuerdo común de dos a más personas para fingir legalmente un 

negocio, en este caso una compraventa de bienes inmuebles, en el cual el vendedor 

se obliga a transmitir la propiedad de un bien al comprador, creando una apariencia 

de efectos legales, existiendo un sinnúmeros de alternativas para dicho 

consensualismo de forma extrajudicial y contractual, que afecta rotundamente la 

posesión en los predios carente de saneamiento, estos actos podrían calzar 

singularmente dentro de un tipo penal de estafa practicado por inescrupulosos. 

Asimismo, una particularidad que se característica en el sistema inmobiliario es que 

producto de esta celebración simulada, no pertenece al poseedor o al vendedor 

aparente. En estas circunstancias, ante la falta de seguridad jurídica que brinda el 

marco legal, permitiendo sin ningún control la celebración contractual; ejerciendo
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indebidamente una simulación de ventas de bienes inmuebles, donde la única 

solución es la vía judicial, de carácter civil, iniciándose un proceso en todas sus 

formas para la recuperación inmobiliaria donde prevalece la existencia de un 

poseedor vs un propietario que adquiere de buena fe. 

 

Estos hallazgos de nuestras entrevistas por parte de los participantes, que 

derivan de nuestra segunda categoría, simulación de ventas, guardan   mucha 

vinculación con el antecedente estudiado por Sacachipana (2017) cuya 

investigación tuvo como objetivo general: Analizar y establecer si el sistema de 

transferencia de propiedad inmueble adoptado en la legislación peruana garantiza 

la seguridad jurídica. Cumple con una metodología establecida de carácter 

cualitativa, de método inductivo, de diseño fenomenológico, de tipo pura, teniendo 

como muestra no probabilística de 12 magistrados civiles de Lima. Los resultados 

de esta investigación reflejaron que, la seguridad jurídica en el amparo de nuestro 

sistema de transferencia, urge la necesidad de determinar un régimen de 

transferencia de propiedad sustentado únicamente en el registro, ya que con eso se 

evita una serie de simulaciones contractuales que lo único que provoca es generar 

incertidumbre y conflictos sociales entre los involucrados, y eso no colabora en el 

tráfico mobiliario o el posible doble venta, estas simulaciones normalmente se 

cometen cuando no existe propietario, simplemente poseedores o falta sanear 

registralmente a través de tracto sucesivo. Esta investigación, se puede relacionar 

con nuestro hallazgo, en virtud que las dos precisan que la simulación de ventas 

ocasiona un grave perjuicio a las partes involucradas producto de la transferencia 

consensual del bien inmueble, recayendo en incertidumbre y conflictos judiciales 

afectando gravemente el sistema inmobiliario del país. 

 

También nuestros resultados de la segunda categoría tienen mucha similitud 

con lo estudiado por Lucero (2017) cuya investigación tuvo como objetivo general: 

explicar las simulaciones de contratos de compraventa y sus consecuencias en la 

legislación ecuatoriana. Cumple con una metodología establecida de carácter 

cuantitativa, de método deductivo, de diseño no experimental, de tipo básico, de 

alcancen correlacional, teniendo como muestra 100 abogados civiles de Quito. Los
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resultados de esta investigación reflejaron que, dentro de los más controversiales 

actos jurídicos celebrados en la popularidad, es el de compraventa que en muchas 

ocasiones no cumple con cierta formalidad legislativa y siendo el más empleado en 

los negocios, este tipo de instrumento mal usado han servido para las estafas 

realizadas por simples poseedores abusando del derecho. Esta investigación 

coincide que la mayoría de simulación de ventas en predio no cumple con los 

presupuestos legales que la ley demanda, y que simplemente se celebran bajo la 

finalidad de apropiarse ilícitamente de un predio que corresponde a otro (poseedor), 

ese instrumento generalmente provoca ciertas afectaciones a las partes 

involucradas, generando un sinnúmero de procesos legales. 

 

Además, nuestros hallazgos la segunda categoría, de simulación de ventas 

de predios guardan cierta similitud por lo acotado por (Bautista tomasí) postuló que 

la simulación de ventas de bienes inmuebles esta diseñados para fingir una aparente 

negocio jurídico sin cumplir el más mínimo requisitos legales, donde claramente 

existe la consensualidad entre ambos celebrantes, pero poniendo en peligro una 

serie de derechos posesorios y posiblemente de los reales propietarios cuando no 

se encuentre registrados como tal. Esta simulación también puede ser parte de una 

posible comisión delictiva. Esta teoría, nos acredita la definición de nuestra 

categoría, ya que reconoce a la simulación de ventas como aquellas 

celebraciones contractuales aparentes de carácter consensual que se emplea para 

adquirir de mala fe un predio que cuyo derecho corresponde a una tercera persona. 

 

Por último, el ejercicio de la posesión de predios no solamente ocasiona grave 

daño al sistema inmobiliario y urbanístico, sino que provoca una infinidad de 

transgresiones de derechos inmobiliarios o reales, para el poseedor debido que está 

sumergido a una inseguridad jurídica ya que su casa no se encuentra saneada 

correspondientemente ante los registros públicos ya que no contamos con un 

sistema constitutivo, basado en la obligación de la inscripción registral previo 

saneamiento, sino simplemente nos deja al libre albedrio de realizarlo, haciendo el 

Estado una falta de empatía ante la sociedad que constantemente sufre de 

problemas legales que pueden ser solucionados de forma inmediata, brindando
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ciertas garantías ante las posibles adquisiciones de bienes inmuebles, debido que 

actualmente estamos ante un boom inmobiliario producto del crecimiento 

demográfico. 
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V.      CONCLUSIONES 
 

 

Se concluye que el excesivo ejercicio de la posesión en bienes inmuebles que no se 

encuentra regularizados registralmente genera una cierta inseguridad jurídica en el 

sistema inmobiliario, ocasionando una serie de transgresiones a sus derechos como 

posesionario, ante las simulaciones de celebraciones contractuales, donde el único 

mecanismo para la solución a conflictos de intereses inmobiliarios es la vía procesal. 

 

Ante esta emergencia inmobiliaria que presenta nuestra sociedad, por 

motivos de una latente inseguridad jurídica que irradia de los predios, estos actos 

jurídicos celebrados consensualmente entre el comprador y vendedor, afectan 

gravemente los derechos posesorios del titular legítimo de la posesión de bienes 

inmuebles, que por los efectos de dichos contratos se ve obligado a vivir en constante 

incertidumbre y conflictos sociales. 

 

Además, se concluye que el carente desconocimiento legal de la protección 

inmobiliaria en la sociedad ha causado la falta de práctica en el saneamiento de 

bienes inmuebles, provocando que se cometan muchas irregularidades y la vigencia 

del informalismo, y por último, hasta la comisión de posibles delitos, ante las 

circunstancias de la simulación de ventas por inescrupulosos. 

 

Para finalizar, la precariedad se obtiene a través de una posesión informal la 

cual no tienen ningún título, autorización o acto jurídico que lo respalde dicha acción, 

pero que simplemente disfrutan, gozan, usan de forma irregular, contrario a las 

normas legales, causando con ello una cierta limitación de los propietarios al 

movimiento de venta de bienes inmuebles en nuestro país, perjudicando 

indirectamente la economía del titular y del país. 
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VI.       RECOMENDACIONES 
 
 

Es necesario que el Estado crea un organismo fiscalizador que se encargue de 

inspeccionar todos los bienes inmuebles y a través de un sistema regularizarlos con 

el propósito de sanearlos, para ayudar a brindar seguridad jurídica al régimen de 

compraventa inmobiliario, evitando todo tipo de ventas simuladas y afectaciones de 

los derechos posesionarios. 

 

Incentivar a la sociedad a cumplir con un sistema constitutivo registral a través 

de la inscripción concediendo seguridad jurídica y una adecuada protección para los 

bienes inmuebles de aquellas personas que simplemente se encuentra en calidad 

de poseedor evitando fraudes y estafas de terceros a gran escala. 

 

Realizar constantes campañas y capacitaciones, a través del Ministerio de 

vivienda, en beneficio de la sociedad donde el tema principal sea el saneamiento 

físico legal, catastral y registral inmobiliario, impulsando al desarrollo territorial 

sostenible de las comunidades, a favor destacadamente de las personas de 

menores posibilidades económicas. 

 

El estado debe de crear mecanismo procesal de forma expeditiva que ayude 

a la recuperación de inmuebles que son habitados por algún ocupante precario, que 

irregularmente gozan, disfrutan y usan del predio, evitando que ellos se puedan 

constituir en futuros vendedores a través de negocios jurídicos simulados de un 

predio que no le corresponde. 
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  Anexo 1: Consentimiento informado de participantes 

 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 
 

 
Por medio del presente documento se solicitará el consentimiento para participar en 

la investigación denominada: “El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles 

frente a las simulaciones de ventas”. Se ha explicado que la participación consistirá 

en lo siguiente: 

Se entiende que se debe responder con la verdad y que la información que brindarán 

los abogados especializados en Derecho civil y Notarios también es confidencial. 

 

Se ha explicado también que si deciden participar en la investigación pueden 

retirarse en cualquier momento o no participar en una parte del estudio. 

 

Aceptamos voluntariamente participar en esta investigación y comprendemos qué 

cosas se va hacer durante la misma. 

 

Lima, 15 de abril del 2021. 

Nombre del participante: 

Mgtr: EFRAIN PABLO MUÑOZ ALMONACID 

DNI N°10362580 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Investigador                                           Magíster 
 

RICARDO JESUS SEDANO YZAGUIRRE                Mgtr: EFRAIN PABLO MUÑOZ ALMONACID 
 

DNI: 80001013                                               DNI N°10362580 
 
 
 

 



  

 

 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
 

 

Por medio del presente documento se solicitará el consentimiento para participar en 

la investigación denominada: “El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles 

frente a las simulaciones de ventas”. Se ha explicado que la participación consistirá 

en lo siguiente: 

Se entiende que se debe responder con la verdad y que la información que brindarán 

los abogados especializados en Derecho civil y Notarios también es confidencial. 

 

Se ha explicado también que si deciden participar en la investigación pueden 

retirarse en cualquier momento o no participar en una parte del estudio. 

 

Aceptamos voluntariamente participar en esta investigación y comprendemos qué 

cosas se va hacer durante la misma. 

 

Lima, 15 de abril del 2021 
 

 

Nombre del participante: 

 
MARCOS ANTONIO SALDAÑA PORTUGAL 

DNI N°80107987 

 
 
 
 
 
 

 
Investigador                                                         Abogado 

 

Ricardo Jesús sedano Yzaguirre                          Marcos Antonio Saldaña Portugal 

 
DNI N°80001013                                                   DNI N°80107987 

 

 
 
 
 
 
 



  

 

 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
 

 

Por medio del presente documento se solicitará el consentimiento para participar en 

la investigación denominada “El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles 

frente a las simulaciones de ventas”. Se ha explicado que la participación consistirá 

en lo siguiente: 

Se entiende que se debe responder con la verdad y que la información que 

brindarán los abogados especializados en Derecho civil y Notarios también es 

confidencial. 

 

Se ha explicado también que si deciden participar en la investigación pueden 

retirarse en cualquier momento o no participar en una parte del estudio. 

 

Aceptamos voluntariamente participar en esta investigación y comprendemos qué 

cosas se va hacer durante la misma. 

 

Lima, 15 de abril del 2021. 

Nombre del participante: 

PEDRO ALBERTO ROSAS PERA 

DNI: 41549140 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Investigador                                                           Conciliador 
 

Ricardo Jesús sedano Yzaguirre                                      Pedro Alberto rosas pera 

 
DNI: 80001013                                                                  DNI: 41549140 

 

 
 
 



  

 

 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
 

 

Por medio del presente documento se solicitará el consentimiento para participar en 

la investigación denominada: “El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles 

frente a las simulaciones de ventas” Se ha explicado que la participación consistirá 

en lo siguiente: 

Se entiende que se debe responder con la verdad y que la información que brindarán 

los abogados especializados en Derecho civil y Notarios también es confidencial. 

 

Se ha explicado también que si deciden participar en la investigación pueden 

retirarse en cualquier momento o no participar en una parte del estudio. 

 

Aceptamos voluntariamente participar en esta investigación y comprendemos qué 

cosas se va hacer durante la misma. 

 

Lima, 15 de abril del 2021. 

Nombre del participante: 

SARA CECILIA CHAVEZ SALDAÑA 

DNI N°41713201 

 
 

Investigador                                                 Invitada 
 

Ricardo Jesús sedano Yzaguirre                              Sara Cecilia Chávez Saldaña 
 

 

DNI: 80001013                                                       DNI N°41713201 
 
 
 
 
 

 



  

 
 
 
 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
 

 

Por medio del presente documento se solicitará el consentimiento para participar en 

la investigación denominada: “El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles 

frente a las simulaciones de ventas”. Se ha explicado que la participación consistirá 

en lo siguiente: 

Se entiende que se debe responder con la verdad y que la información que brindarán 

los abogados especializados en Derecho civil y Notarios también es confidencial. 

 

Se ha explicado también que si deciden participar en la investigación pueden 

retirarse en cualquier momento o no participar en una parte del estudio. 

 

Aceptamos voluntariamente participar en esta investigación y comprendemos qué 

cosas se va hacer durante la misma. 

 

Lima, 15 de abril del 2021. 

Nombre del participante: 

DANIEL LEON ESPINOZA 
 

 

 
 

Investigador                                                 Abogado 
 

Ricardo Jesús sedano Yzaguirre                                               Daniel león Espinoza 
 

 

DNI: 80001013                                                                          DNI: 42328868



  

 

Anexo 2: Entrevistas 

Ficha De Entrevista 
 

El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles frente a las simulaciones de ventas  

No mbre  del entrevistado: Daniel León Espinoza 

Edad: 37 años 
 

Sexo: Masculino 
 

Ocupación: Abogado independiente 
 

Fecha de la entrevista: 17/05/2021 
 

Entrevistador: Ricardo Sedano Yzaguirre 
 

Entrevistarlo respecto: 
 

1. ¿Ud. cree que, la simulación de venta de predios sin saneamiento, afecta al posesionario en el País? 

La venta de bien ajeno constituye un contrato de compraventa mediante el cual el vendedor se obliga a transmitir la 
propiedad de un bien al comprador. La única particularidad de este contrato radica en que el bien materia de la transferencia 
no pertenece al vendedor al momento de la celebración del contrato es ahí donde el comprador se ve afectado con el 
temor que sea despojado de lo que con tonto sacrificio adquirió y la mala fe de las personas Artículo 1793. Código Civil es 
un contrato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. Aquélla se dice vender y ésta 
comprar. 

2. ¿Cree Ud. que la buena fe de las personas que realizan compras de predios, es afectada por inescrupulosos 

con a la simulación de venta 

Hay personas que venden las casas de otros dueños como que si fueran suyas y hacen creer que son dueños cuando no 

los son y luego se dan la sorpresa cuando aparece el verdadero dueño con sus papeles en regla y los que compraron 

fueron engañados estafados y ahí es donde inicia un proceso legal entre poseedor y propietario 

3. ¿Ud. cree que en la actualidad es eficiente el saneamiento de la propiedad en el Perú? 

Claro que si sanear una propiedad acredita poder vivir en paz y tranquilizar sin que nadie pueda perturbar la tranquilidad 

de la familia. 

 
4. ¿Cree, que si hubiera facilidades en el saneamiento predial habría menos informalidad de venta de bienes 

inmuebles? 

Parda poder sanear una propiedad no es tan fácil se tiene que acreditar con documentos en la cual se demuestre la 

vivencia pacífica y tranquila ya que la informalidad se viene dando por los malos manejos de los funcionarios que solo 

lucran con el dolor ajeno 

5. ¿Cuál es su opinión respecto a los ocupantes precarios en el Perú? 

Que si estoy de acuerdo que quien ocupa un bien sin título ya sea porque nunca lo tuvo de buena fe sin causar daño a 

nadie y acreditada su vivencia tiene derecho de gozar y disfrutar siempre a cuando sea de buena fe. 

6. ¿Ud. cree que, la ocupación precaria hace que la venta de los inmuebles en el Perú, sea mínima en relación a 

otros países de américa latina. 

En el artículo 911 del Código Civil señala que la posesión precaria es aquella que se ejerce sin título alguno o cuando el 

que se tenía ha fenecido; por ende, para que prospere la acción el actor acredite plenamente. 
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Daniel León Espinoza 
Abogado independiente



  

 

                           

Ficha De Entrevista 
 

 

El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles frente a las simulaciones de ventas 

Nombre del entrevistado: Marcos Antonio Saldaña Portugal 

 

Edad: 42 años 
Sexo: Masculino 

 

Ocupación: Abogado independiente 
 

Fecha de la entrevista: 17/05/2021 
 

Entrevistador: Ricardo Sedano Yzaguirre 
 

Entrevistarlo respecto: 
 

1. ¿Ud. cree que, la simulación de venta de predios sin saneamiento, afecta al posesionario en el 

País? Desde la perspectiva legal afecta de manera directa e indirecta, directa porque afecta al propietario 

y genera gastos e indirecta sería el estado porque genera una carga procesal y tiempo también moviendo 

todo es sistema operativo judicial 

2. ¿Cree Ud. que la buena fe de las personas que realizan compras de predios, es afectada por 

inescrupulosos con a la simulación de venta? 

Si porque se juega con la susceptibilidad de las personas bajo la necesidad de tener un bien inmueble 

y un lugar donde vivir y si está en una buena zona tratan de adquirirlo para poder vivir hay personas que 

venden la casa de otros dueños como que si fueran suyas 

3. ¿Ud. cree que en la actualidad es eficiente el saneamiento de la propiedad en el Perú? 

No es eficiente porque cuando se hace la compra y venta de un bien inmueble es exigible porque la 

normativa está de acuerdo a lo que se rige 

4. ¿Cree, que si hubiera facilidades en el saneamiento predial habría menos informalidad de 

venta de bienes inmuebles? 

Claro que si ya que la, mayoría de personas estarían de acuerdo al reglamento que se dan Parda poder 
sanear una propiedad 

5. ¿Cuál es su opinión respecto a los ocupantes precarios en el Perú? 

No comporta mucho las personas que ocupan la precariedad, pero por otros lados se entiende porque 

necesitan vivir y darles un espacio digno para su familia. 
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Marcos Antonio Saldaña 

Portugal 

Abogado 
independiente 

 
 
 
 
 



  

  Ficha De Entrevista 
 

 

El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles frente a las simulaciones de 
ventas 

Nombre del entrevistado: Pedro Alberto 
Rosas Pera 

Edad: 37 años 

Sexo: Masculino 
 

Ocupación: Conciliador 
 

Fecha de la entrevista: 17/05/2021 
 

Entrevistador: Ricardo Sedano Yzaguirre 
 

Entrevistarlo respecto: 
 

1. ¿Ud. cree que, la simulación de venta de predios sin saneamiento, afecta al posesionario en el País? 

Bueno me ha tocado ser el que concilia pacta acuerda o soluciona los conflictos.   Pero muchas veces no llegan a un 

acuerdo ya que el que lo compra de buena fe, fue engañado y no acepta la realidad y se aferran a lo que no es de el en 

ese punto ya inician un proceso judicial ante las identidades correspondientes 

2.  ¿Cree Ud. que la buena fe de las personas que realizan compras de predios, es afectada por inescrupulosos 

con a la simulación de venta 

Para mi punto de vista pienso que está mal eso es malo engañar estafar personas que con tanto esfuerzo juntan su dinero 

para comprar su casita anhelada y después que se enteren que fueron sorprendidos por inescrupulosos al recibir esa 

noticia la impresión hace que se enfermen en y afectaría a su familia 

3. ¿Ud. cree que en la actualidad es eficiente el saneamiento de la propiedad en el Perú? 

Ayudaría bastante en la formalización de terrenos los que se encuentren sin sanear para gente que en realidad necesitan 

vivir 

4.  ¿Cree, que si hubiera facilidades en el saneamiento predial habría menos informalidad de venta de bienes 

inmuebles? 

A pesar de que haya formalidad en los bienes inmuebles hay propietarios que abandona sus propiedades y de nada serviría 

si no viven 

5. ¿Cuál es su opinión respecto a los ocupantes precarios en el Perú? 

Que si estoy de acuerdo que quien ocupa un bien sin título ya sea porque nunca lo tuvo de buena fe sin causar daño a 

nadie y acreditada su vivencia tiene derecho de gozar y disfrutar siempre a cuando sea de buena fe. 

6. ¿Ud. cree que, la ocupación precaria hace que la venta de los inmuebles en el Perú, sea mínima en relación a 

otros países de américa latina. 

Está dirigida a que el que ocupa el inmueble desocupe por carecer de título y mientras que haiga    gente mala y no se 

acabe con eso va ser muy penoso luchar contra eso. 
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Pedro Alberto Rosas Pera 
conciliador 

 

 
 



  

Ficha De Entrevista 
 

El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles frente a las simulaciones de ventas   

Nombre del entrevistado: Sara Cecilia Chávez Saldaña 
Edad: 39 años 
Sexo: Masculino 
Ocupación: Magister 
Fecha de la entrevista: 17/05/2021 
Entrevistador: Ricardo Sedano Yzaguirre 
Entrevistarlo respecto: 
 

1. ¿Ud. cree que, la simulación de venta de predios sin saneamiento, afecta al posesionario en el País? 
 

Es muy penoso que gente que lucre del dolor ajeno ya que solo negocia para solo satisfacer sus necesidades ya que hay 
muchos traficantes de terrenos que se apoderan de lo ajeno para luego venderlos mostrando un documento falso y el que 
lo compra con tanto esfuerzo de haber juntado su dinero lo adquiere y al tiempo se da con la triste sorpresa que hay un 
dueño y es e s t a f a d o  y pierde lo que pago 

 

2.  ¿Cree Ud. que la buena fe de las personas que realizan compras de predios, es afectada por inescrupulosos 
con a la simulación de venta 

 

En mi caso compre terreno la cual el que me vendió me lo hizo mediante una minuta legalizada lo compre e el año 2016 
al comprarlo empecé a mejorar para poder tener una comodidad mejor y en el año 2018 me llega buna notificación por 
desalojo por ocupante precario y al averiguar me di cuenta que el terreno tenía un dueño fue triste y doloroso ya que las 
autoridades no hacen nada por luchar contra eso 

 

3. ¿Ud. cree que en la actualidad es eficiente el saneamiento de la propiedad en el Perú? 
 

Claro que si porque así muchas personas no serían afectadas ni engañadas y se terminaría con la corrupción 
 

4.  ¿Cree, que si hubiera facilidades en el saneamiento predial habría menos informalidad de venta de bienes 
inmuebles? 

 

Facilitar el saneamiento de bienes inmuebles sería lo más justo y ayudaría al comprador ya que a la hora de hacer la venta 
el comprador estaría con la seguridad de no ser engañado ya que en el distrito de san juan de Lurigancho encontramos 
muchos problemas de esta magnitud terrenos que no están saneados 

 

5. ¿Cuál es su opinión respecto a los ocupantes precarios en el Perú? 
 

Ser ocupante precario trae sus consecuencias ya que está viviendo en un terreno que no le corresponde y al final lo van a 
denunciar y eso genera consecuencias. 
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Sara Cecilia Chávez Saldaña 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

 
Ficha De Entrevista 

 

 

El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles frente a las simulaciones de ventas Nombre del 

entrevistado: Efraín Pablo Muñoz Almonacid 

 

Edad: 47 años 

Sexo: Masculino 
 

Ocupación: Abogado independiente 
 

Fecha de la entrevista: 17/05/2021 
 

Entrevistador: Ricardo Sedano Yzaguirre 
 

Entrevistarlo respecto: 
 

 

1. ¿Ud. cree que, la simulación de venta de predios sin saneamiento, afecta al posesionario en el País? 
 

La venta de bien ajeno constituye un contrato de compraventa mediante el cual el vendedor se obliga a transmitir la 

propiedad de un bien al comprador. La única particularidad de este contrato radica en que el bien materia de la transferencia 

no pertenece al vendedor al momento de la celebración del contrato. 
 

1.  ¿Cree Ud. que la buena fe de las personas que realizan compras de predios, es afectada por inescrupulosos 

con a la simulación de venta 
 

Hay personas que venden las casas de otros dueños como que si fueran suyas y hacen creer que son dueños cuando no 

los son y luego se dan la sorpresa cuando aparece el verdadero dueño con sus papeles en regla y los que compraron 

fueron engañados estafados y ahí es donde inicia un proceso legal entre poseedor y propietario. 
 

2. ¿Ud. cree que en la actualidad es eficiente el saneamiento de la propiedad en el Perú? 
 

Claro que si sanear una propiedad acredita poder vivir en paz y tranquilizar sin que nadie pueda perturbar la tranquilidad 

de la familia. 
 

3.  ¿Cree, que si hubiera facilidades en el saneamiento predial habría menos informalidad de venta de bienes 

inmuebles? 
 

Parda poder sanear una propiedad no es tan fácil se tiene que acreditar con documentos en la cual se demuestre la 

vivencia pacífica y tranquila ya que la informalidad se viene dando por los malos manejos de los funcionarios que solo 

lucran con el dolor ajeno 
 

4. ¿Cuál es su opinión respecto a los ocupantes precarios en el Perú? 
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Efraín Pablo Muñoz Almonacid 

Magister



 

Anexo 3: Matriz de evaluación del informe de investigación 
 
 
 
 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

El ejercicio de la posesión de los bienes inmuebles frente a las simulaciones de ventas 
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Pacifica Enfoque: 
Cualitativo 

 
 

Método: 
Inductivo 

 
 

Diseño: 
Fenomenológico 

 
 
 

Tipo: Básica 
 
 

 
Instrumento de 
medición: La 
entrevista 

Continua 

¿Cómo el ejercicio 
de la posesión de 

los bienes 
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siendo afectada por 
las simulaciones de 

ventas?, 
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bienes inmuebles 
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por las simulaciones 

de ventas 

Publica 
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La mala fe 
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¿Por qué La falta 
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movimiento de 
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coadyuva a la 
informalidad de venta 

de predios 
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movimiento de venta 
de bienes inmuebles 
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Gravedad del ilícito 
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